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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2015, de la Secretaría General de Ciencia,
Tecnología e Innovación, por la que se da publicidad a la concesión de las
ayudas para la realización de actividades de investigación y desarrollo
tecnológico, de divulgación y de transferencia de conocimiento por los
Grupos de Investigación de Extremadura. (2015062373)

La Junta de Extremadura participa en diversas políticas estratégicas en el ámbito de la I+D+i,
adoptando como marco de referencia el Programa Operativo europeo 2014-2020, para propi-
ciar el crecimiento de una economía inteligente, sostenible e integradora que disfrute de al-
tos niveles de empleo, de productividad y de cohesión social en la región.

Los Grupos de investigación se conciben como equipos o unidades de investigación integra-
dos por investigadores, personal en formación y personal auxiliar, que pertenezcan a algunos
de los organismos o entidades integrantes del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e
Innovación, desarrollen actividades de investigación y transferencia de conocimiento, y que
tengan continuidad en el tiempo.

Por Decreto 275/2014, de 22 de diciembre (DOE núm. 1, de 2 de enero) se crea el Catálogo
de Grupos de Investigación de Extremadura y se regula la implantación del Currículum Vitae
Normalizado de I+D+i.

Posteriormente, mediante el Decreto 279/2014, de 30 de diciembre (DOE núm. 6, de 12 de
enero), se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de activida-
des de investigación y desarrollo tecnológico, de divulgación y de transferencia de conoci-
miento por los Grupos de Investigación de Extremadura y se realiza la primera convocato-
ria de ayudas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 279/2014, de 30 de diciembre, el
procedimiento de concesión de estas ayudas se efectúa en régimen de concurrencia compe-
titiva y convocatoria periódica, mediante la comparación de las solicitudes presentadas en fun-
ción de las puntuaciones obtenidas por los Grupos de Investigación y siguiendo los criterios
de valoración del artículo 12 del citado decreto.

Una vez tramitadas las solicitudes y notificadas las resoluciones de concesión de las ayudas,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.4 del mencionado decreto, y atendiendo a
lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 13.5 del Decreto, se procede a la pu-
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blicación de la subvenciones concedidas en las citadas resoluciones y que figuran en el Ane-
xo, con expresión de la convocatoria, programa, crédito presupuestario al que se imputan,
beneficiarios, cantidad concedida, finalidad de la subvención, y las menciones de identifica-
ción y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria.

En su virtud y para general conocimiento de todos los ciudadanos, 

RESUELVO:

Primero. Publicidad.

Dar publicidad a las siguientes subvenciones concedidas, convocadas mediante la disposición
adicional primera del Decreto 279/2014, de 30 de diciembre, y gestionadas por la Secretaría
General de Ciencia, Tecnología e Innovación, respecto a la evaluación efectuada por la Comi-
sión de Valoración el 10 de julio de 2015, manifestado el número de expediente, entidad be-
neficiaria/agente del SECTI, los Grupos de Investigación pertenecientes al Catálogo de Gru-
pos que hayan solicitado la ayuda conjuntamente con dicha entidad beneficiaria y la cuantía
de la ayuda concedida se determinan en el mismo.

Segundo. Finalidad.

Las ayudas irán destinadas a la realización de actividades de I+D, de divulgación y de trans-
ferencia de conocimiento por los Grupos de Investigación inscritos en el Catálogo de Grupos
de Investigación de Extremadura, previstas en el RIS3 Extremadura (2014-2020) y en el V
Plan Regional de I+D+i (2014-2017).

Tercero. Programa.

Las ayudas concedidas se encuadran dentro del Programa Operativo FEDER (2014-2020) Ex-
tremadura, dentro del Objetivo Temático 1 (OT1) “Potenciar la investigación, el desarrollo tec-
nológico y la innovación”, Prioridad 1 (PI1) “Mejora de las infraestructuras de I+I, y de la ca-
pacidad para desarrollar excelencia en I+i y fomentar los centros de competencia, en especial
los de interés europeo”, Objetivo Específico 1.1.1 (OE.1.1.) “Fomento y generación de cono-
cimiento de frontera, desarrollo de tecnologías emergente, tecnologías facilitadoras esencia-
les y conocimientos orientado a los retos de la sociedad”.

Cuarto. Crédito presupuestario.

El importe total de las ayudas concedidas asciende a 7.384.454,98 euros y se imputará al Pro-
yecto de gasto 2015.14.02.0002, con el siguiente desglose por beneficiario, aplicación presu-
puestaria y anualidad:

Aplicación presupuestaria Beneficiario 2015 2016 2017 TOTAL

14.02.331B 441 CICYTEX 113.802,23 113.802,23 113.802,22 341.406,68

14.02.331B 444 CCMIJU 40.000,00 40.000,00 40.000,00 120.000,00
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14.02.331B 444 FUNDESALUD 49.655,11 49.655,11 49.655,14 148.965,36

14.02.331B 445 UEX 2.226.216,63 2.226.216,63 2.226.216,75 6.678.650,01

14.02.331B 449 CCMM 11.504,85 11.504,85 11.504,85 34.514,55

14.02.331B 449 IAM 20.306,13 20.306,13 20.306,12 60.918,38

TOTAL 7.384.454,98

Quinto. Grado de Cofinanciación.

Estas ayudas están cofinanciadas al 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) y al 20 % por los presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Publicidad derivada de la Unión Europea.

Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 115 del Re-
glamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013, y con el Anexo XII del citado reglamento, así como con el contenido que de conformi-
dad con la estrategia de comunicación se recoja en el Plan de Comunicación para el Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional.

Séptimo. Publicación.

Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria,
programa de ayudas y crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad con-
cedida, finalidad o finalidades de la subvención, y las menciones de identificación y publicidad
que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación.

Mérida, a 26 de octubre de 2015.

El Secretario General de Ciencia, Tecnología e Innovación,
JESÚS ALONSO SÁNCHEZ
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